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A través de la Comisión Alemana de colocación y seguro de Paro, ha tenido entrada en este Instituto 
una oferta de trabajo para el interesado abajo mencionado. 

El contrato de trabajo, previamente aprobado por el l. E. E., le será entregado antes de su salida 
para Alemania. 
Con esta misma fecha la Comisión Alemana se dirige directamente al trabajador en cuestión. 
Esa Delegación Provincial deberá comunicar urgentemente a la Sección de Emigración Continental 
cuando el referido trabajador haya sido declarado apto por la Sanidad Española y esté preparado para 
la Selección final por la Comisión Alemana, debiendo además confirmarlo telegráficamente en la for
ma acostumbrada. 

Debo advertir a V. S. que si transcurridas 4 semanas, a partir de la recepción de este oHcio, no se 
han recibido noticias afirmativas de aceptación por parte del trabajador, automáticamente quedará 
anulada la oferta. 
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